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RESOLUCIÓN NO. 0539 DEL 17 DE MARZO DE 2007 

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA 

CÓDIGO No. 12850001 

 

CONSTANCIA DE NO ACUERDO 

 

SOLICITANTE(S) :  JEREMÍAS GUERRERO LÓPEZ 
OLIMAR MONTILLA URBANO - PORFIRIO 
GABRIEL FIGUEROA - ROLANDO DANIEL 
GUERRERO NARVÁEZ - OSCAR MIYER 
MUÑOZ ORTEGA 

SOLICITADO(S) :  RIGOBERTO LÓPEZ CANCIMANCE –  
EDGAR AUGUSTO CONTRERAS DELGADO 
- ALLIANZ SEGUROS S.A. 

EXPEDIENTE No.  :      016 
FECHA DE ASIGNACIÓN :  18 de septiembre del 2023 
 
En Puerto Asís, el día Treinta y Uno  (31) de Octubre del 2023, siendo las _03_:00 
_p_.m., comparecieron al Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio del 
Putumayo, a través de la plataforma virtual Google Meet vinculo: 
https://meet.google.com/zcq-ycfz-kxb, las siguientes personas: 
 
Por la parte convocante: 
 
1. El señor, JEREMÍAS GUERRERO LÓPEZ, mayor de edad, identificado con la 

cedula de ciudadanía N° 18186761,  vecino de Pitalito – Huila, , en calidad de 
solicitante, cuya dirección es Calle 7 N° 5 -41 piso 2 Oficina 206 y correo 
electrónico alejandroe_07@hotmail.com  ( No asite ). 

 
2. El señor, OLIMAR MONTILLA URBANO, mayor de edad, identificado con la 

cedula de ciudadanía N° 18154088 , vecino de Puerto Asis  – Putumayo, en 
calidad de solicitante, cuya dirección es Vereda Planadas y  correo electrónico 
montillavanessa131@gmail.com   ( Asiste ). 

 
3. El señor, PORFIRIO GABRIEL FIGUEROA, mayor de edad, vecino de Puerto 

Asis  – Putumayo, identificado con la cedula de ciudadanía N° 87302746, en 
calidad de solicitante, cuya dirección es vereda la Argentina y  correo electrónico 
gabrielfigue.1977@gmail.com  ( Asiste). 
 

4. El señor, ROLANDO DANIEL GUERRERO NARVÁEZ, mayor de edad, 
identificado con la cedula de ciudadanía N° 87573535, vecino de Puerto Asis  – 
Putumayo, en calidad de solicitante, cuya dirección es vereda la Argentina y  
correo electrónico vivianaguerrero861@gmail.com    ( Asiste). 
 

5. El señor, OSCAR MIYER MUÑOZ ORTEGA, mayor de edad, vecino de Puerto 
Guzmán – Putumayo, identificado como aparece al pie de su firma, en calidad de 
solicitante, correo electrónico osmuort@gmail.com    ( Asiste). 
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6. El doctor, CRISTIAN ALEJANDRO ESPINOSA LIZ, mayor de edad, vecino de 
Pitalito (Huila) identificado como aparece al pie de su firma, en calidad de 
apoderado especial  de la parte convocante según poder especial adjuntos en la 
solicitud de conciliación con oficina ubicada en la dirección Calle 7 N° 5- 41 piso 2 
oficina 2016 Correo Electrónico:    alejandroe_07@hotmail.com   (Asiste)  

 
 
Por la parte convocada: 
 
7. El señor, RIGOBERTO LOPEZ CANCIMANCE, mayor de edad, identificado con 

cedula de ciudadanía N° 18157720, en calidad de solicitado, cuyos  datos de 
notificación reportado – WhatsApp 315 2920023 (No Asiste) 

 
8. El señor, EDGAR AGUSTO CONTRERAS DELGADO, mayor de edad, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 80206884, en calidad de solicitado, 
cuyos  datos de notificación reportado – WhatsApp 321 4382163 (No Asiste) 

 
9. El doctor(a), MARCO FIDEL CALDERÓN HERRERA, mayor de edad, 

identificado como aparece al pie de su firma, en calidad de apoderado especial  
de los señores  RIGOBERTO LOPEZ CANCIMANCE  -  EDGAR AGUSTO 

CONTRERAS DELGADO según poder especial otorgado ( RIGOBERTO 

LOPEZ CANCIMANCE   - Notaria Única de San Miguel – Putumayo) ( EDGAR 

AGUSTO CONTRERAS DELGADO - Notaria Única de Valle del Guamuez  – 
Putumayo) y remitido al correo electrónico fernangonga@hotmail.com. Correo 
Electrónico:  marfil407@hotmail.com  (Asiste). 
 

10. ALLIANZ SEGUROS S.A., vecino de Bogotá, identificado como aparece al pie de 
su firma, en calidad de solicitado, cuya dirección es Cra. 13a #29-24 y correo 
electrónico servicioalcliente@allianz.co  
(Asiste) 

 
 
11. El doctor(a), Laura Sofía Soto Basto, mayor de edad, identificado como aparece 

al pie de su firma, en calidad de apoderado especial  de la parte convocada 
ALLIANZ SEGUROS S.A según poder especial otorgado y remitido al correo 
electrónico fernangonga@hotmail.com. Correo Electrónico:  
laura.soto@gomezgonzalezabogados.com.co  (Asiste). 

 
 

HECHOS 

 
1. Los señores Jeremias Guerrero López, O limar Montilla Urbano, 

Porfirio Gabriel Figueroa, Rolando Daniel Guerrero y Oscar Miyer 
Muñoz Ortega, iniciaron una relación laboral mediante contrato de 
obra y labor con BPG INC SUCURSAL NUEVA GRANADA, en el 
cargo de obreros, con una asignación salarial de un millón seiscientos 
noventa y cinco mil pesos M/CTE ($1.695.000), tal como consta en la 
copia de los contratos anexos a la presente solicitud. 

2. El día 14 de agosto de 2019 siendo las 6.53 am, los señores Jeremias 
Guerrero López, Olimar Montilla Urbano, Porfirio Gabriel Figueroa, 
Rolando Daniel Guerrero y Osear Miyer Muñoz Ortega se 
transportaban en el municipio de Puerto Asís Putumayo con 24 



 

Carrera 29  9 – 130 Barrio Modelo / PBX (578) 4227173 extensión 101 / Fax: Extensión 124 / Puerto Asís, Putumayo 

Sedes: Mocoa, Valle del Guamuez, Orito y Sibundoy 

correspondencia@ccputumayo.org.co 

www.ccputumayo.org.co 

NIT. 891.224.106 - 7 

pasajeros más de la empresa, en el vehículo de marca Hyundai de 
servicio público de placas SMT020, para realizar labores en una obra 
de la empresa BGP INC SUCURSAL NUEVA GRANADA. 

3. Al llegar por la ruta 45 del corregimiento de Santana de la vereda 
Santa Helena del departamento del Putumayo, fueron impactados a 
gran velocidad por el vehículo automotor, marca Toyota línea Hilux de 
placas IMR059 por invasión del carril, en sentido contrario al de su 
circulación vial. 

4. El vehículo que invade el carril, es de marca Toyota línea Hilux de 
placas IMR059, era conducido por el señor Rigoberto López 
Cancimance, figurando como propietario según tarjeta de propiedad, 
el señor Edgar Augusto Contreras Delgado. 

5. Conforme al informe policial de tránsito fechado el 14 de agosto de 
2019, el accidente de tránsito se produjo a consecuencia de una falla 
humana, ocasionada por parte del señor Rigoberto López 
Cancimance, quien fue la persona que invadió el carril contrario, a 
consecuencia de un episodio de micro sueño, ocasionado por el 
agotamiento fisico, según informe de tránsito. 
 

6. De este accidente, se inició una investigación contra el señor 
Rigoberto López Cancimance y el señor Edgar Augusto Contreras 
Delgado por parte de la Fiscalía 24 Local de Municipio de Puerto Asís 
Putumayo, por el delito contra la vida e integridad personal, 
denominado lesiones personales culposas, ocasionado por accidente 
de tránsito con número de radicado de la investigación No. 
865686099054201900394. 
 

7. El accidente fue reportado a la ARL SURA como accidente laboral, ya 
que se transportaban en desarrollo de sus labores en un vehículo 
contratado por la empresa. 
 
 

8. Mis poderdantes, fueros trasladados de urgencias y atendidos en la 
Clínica del Putumayo junto con otros compañeros de trabajo. 
 

9. Como atención del accidente, al señor JEREMIAS GUERRERO 
LOPEZ, le fue realizada una RESONANCIA MAGNÉTICA, 
encontrándose "LESIONES CONDRALES EN AMBAS RODILLAS 
CON LESIÓN PARCIAL DEL LIGAMENTO CRUZADO ANTERIOR 
POSTERIOR DERECHO. ESGUINCES Y TORCEDURAS QUE 
COMPROMETEN EL LIGAMENTO, al igual que HERNIA UMBILICAL 
y RUPTURA TRAUMÁTICA DEL TÍMPANO DEL OÍDO -OTALGIA 
IZQUIERDA". 
 

10. Por la gravedad de las lesiones, al señor Guerrero le realizaron 
RECONSTRUCCIÓN DE LIGAMENTO CRUZADO ANTERIOR CON 
INJERTO AUTÓLOGO Y CON ALOINJERTO POR ARTROSCOPIA, 
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REMODELACION DE MENISCO MEDIAL Y LATERAL POR 
ARTROSCOPIA, SINOVECTOMIA DE RODILLA TOTAL POR 
ARTROSCOPIA. 
 

11. Aunado a lo anterior, se realizó RESONANCIA MAGNETICA EN 
AMBAS RODILLAS, que como resultados arrojaron "SIGNOS DE 
CONDROMALACIA PATELAR, LESIONES OSTEOCONDRALES DE 
NATURALEZA DEGENERATIVA EN EL SURCO TROCLEAR Y EN 
EL CONDILO FEMORAL INTERNO, AUMENTO DEL LIQUIDO INTRA 
ARTICULAR; (RODILLA IZQUIERDA) SIGNOS DE 
CONDROMALACIA P A TELAR GRADO 4, OSTEOFITOS 
FEMOROTIBIALES Y P ATELOFEMORALES Y LESIONES 
OSTEOCONDRALES EN EL SURCO TROCLEAR DE NATURALEZA 
DEGENERA TICA, DESGARRO HORIZONTAL EN LA PERIFERIA 
DEL CUERNO POSTERIOR DEL MENISCO EXTERNO CON GRAN 
QUISSTE PARAMENISCAL ASOCIADO, DISCRETO AUMENTO DEL 
LIQUIDO ARTICULAR (RODILLA DERECHA)" 
 

12. Como consecuencia del accidente, al señor Guerrero le fue ordenado 
valoración por ortopedia y traumatología, al igual que al especialista 
otorrino por RUPTURA TRAUMATICA DEL TIMPANO DEL OIDO- 
OTALGIA IZQUIERDA. 
 

13. Aunado a lo anterior, el señor Guerrero, asistió valoración por 
medicina laboral en UNIMEDICAL DEL SUR S.A.S., el 05 de 
noviembre de 2019, cuyo diagnostico fue TRAUMATRISMO DEL 
NERVIO PERONEAL PROFUNDO A NIVEL DEL PIE Y DEL 
TOBILLO, por lo que requiere SESIOSNES DE FISIOTERAPIA. 
 

14. De acuerdo con el Informe Pericial de Clínica Forense, de fecha siete 
(07) de noviembre de 2019, expedido por Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses Unidad Básica Puerto Asís 
(Putumayo), solicitado dentro de la investigación penal adelantada por 
la FISCALÍA LOCAL 24 de Puerto Asís (Putumayo), con Numero 
Único de Investigación y Delitos 865686099054201900394, mediante 
el cual, se resume el resultado de los análisis, interpretaciones y 
conclusiones realizado a mi prohijado, se determinó: - "ANÁLISIS, 
INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES Al examen presenta lesiones 
actuales consistentes con el relato de los hechos. Mecanismo 
traumático de lesión: Contundente. Incapacidad medico legal 
PROVISIONAL VEINTE DÍAS" 
 

15.  Adicionalmente, es evidente el dolor y el sufrimiento por el que 
injustificadamente ha tenido que atravesar al señor JEREMIAS 
GUERRERO LOPEZ, pasando hasta la fecha por múltiples procesos 
médicos, entre los cuales se destaca, terapias físicas integrales, 
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rehabilitación de la marcha, citas y controles médicos en ortopedia y 
traumatología, como consecuencia del trauma en ambas rodillas. 
 

16. No hay duda de la grave afectación causada en la integridad y en la 
salud de mi prohijado, el señor JEREMIAS GUERRERO LOPEZ, la 
cual, incluso, ha permanecido en el tiempo, causando en mis 
mandantes y su núcleo familiar sentimientos de angustia, depresión, 
sufrimiento, dolor, tristeza, y demás sentimientos internos que un 
hecho de esta naturaleza puede acarrear en quien verdaderamente lo 
siente y lo sufre, alterando adicionalmente su vida de relación, pues el 
entorno alegre en el que convivían como familia se ha convertido en 
constantes visitas a entidades prestadoras del servicio de salud, 
exámenes y diagnósticos médicos, reclamaciones, terapias con 
diferentes especialidades. 
 

17. Como consecuencia del siniestro después del precario estado de 
salud de mi poderdante, no volvieron a contratarlo en la empresa, 
desvinculándolo definitivamente. Hasta la fecha no ha podido laboral y 
tener una vida normal debido a las secuelas del accidente de tránsito. 
 

18. Los perjuicios tanto materiales como inmateriales, causan angustias, 
estrés y acongojo interno, dejando efectos psicológicos traumáticos en 
el señor JEREMIAS GUERRERO LOPEZ. 
 

19. Con el ánimo de demostrar su estado de salud y discapacidad, mi 
poderdante el señor JEREMIAS GUERRERO LOPEZ fue calificado 
por medio del médico laboral el doctor Camilo Sastoque, siendo 
calificado con un porcentaje del 24.8% de la perdida de la capacidad 
laboral con fecha de estructuración del 14 de agosto del 2020. 
 

20. Los perjuicios tanto materiales como inmateriales, causan angustias, 
estrés y acongojo interno, dejando efectos psicológicos traumáticos en 
el señor JEREMIAS GUERRERO LOPEZ. 
 

21. Igualmente, el señor OLIMAR MONTILLA URBANO, ingresó a la 
Clínica Putumayo el día del accidente con "TRAUMA EN REGIÓN 
CRANEAL CON PÉRDIDA DE CONOCIMIENTO POR TIEMPO 
INDETERMINADO CON HERIDA DE 7 CM EN REGIÓN FRONTAL 
SUPRAORBITARIA DERECHO". 
 

22. Como atención del accidente, al señor OLIMAR MONTILLA, le fue 
realizado el siguiente PLAN/CONDUCTA: "PACIENTE 
POLITRAUMATIZADO CON CUADRO TAC MODERADO + 
CONTUSIÓN TORÁCICA SECUNDARIO AL ACCIDENTE. SE 
INGRESA PARA MANEJO REALIZAR PARA CLÍNICOS, 
NEUROIMÁGENES, RADIOGRAFÍA Y VALORACIÓN POR CIRUGÍA 
GENERAL". 
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23. Una vez realizado el PLAN/CONDUCTA en la clínica, le dan salida 

con la siguiente evolución: "PACIENTE A QUIEN SE REALIZÓ EN 
HORAS DE LA MAÑANA SUTURA EN CARA CON 10 PUNTOS 
SEPARADOS SIN NINGUNA COMPLICACIÓN, REFIERE MEJORÍA 
EN SU SINTOMATOLOGÍA, CON REPORTE PARACLÍNICOS TAC 
NORMAL, MOTIVO POR LO CUAL SE DECIDE DAR SALIDA CON 
RECOMENDACIONES, SIGNOS DE ALARMA Y FORMULA 
MEDICA". 
 

24. El señor MONTILLA, a raíz del accidente quedó con las siguientes 
secuelas "CEFALEA POSTRAUMÁTICA CRÓNICA Y ALTERACIÓN 
VISUAL NO ESPECIFICADA" 
 

25. Igualmente, con una valoración médico legal definitiva, el médico 
legista emitió las siguientes SECUELAS MÉDICO LEGALES: 
"Deformidad fisica que afecta el rostro por la presencia de una cicatriz 
en región frontal facial derecha la cual es ostensible y altera la forma 
de la estética del rostro de carácter permanente. Perturbación 
funcional del órgano del sistema nervioso central por la contusión 
cerebral presentada a nivel de hernicráneo derecho, reflejada en 
cefalea tipo peso hernicraneana derecha que se presenta 
ocasionalmente y que se exacerba con el esfuerzo de carácter 
permanente." 

26. Los perjuicios tanto materiales corno inmateriales, causan angustias, 
estrés y acongojo interno, dejando efectos psicológicos traumáticos en 
el señor OLIMAR MONTILLA, más aún que quedó con secuelas 
fisicas que no le permiten vivir en óptimas condiciones y cesante 
laboralmente; tal corno se puede de la epicrisis de la CLÍNICA 
NUEVA, con un diagnóstico de CEFALEA POSTRAUMÁTICA 
CRÓNICA: "EL CUADRO DE CEFALEA ES CADA VEZ QUE SE 
EXPONE AL SOL. YA ESTÁ CESANTE DE LA EMPRESA. ESTO 
SIGUE CONFIGURANDO CEFALEA POSTRAUMÁTICA 
PRECIPITADA POR EXPOSICIÓN AL SOL. RECIBIÓ TOPIRAMATO, 
PERO NO VIO CAMBIO ALGUNO, ESTÁ ESTRESADO POR 
SITUACIÓN LABORAL." 
 

27. No hay duda de la grave afectación causada en la integridad y en la 
salud de mi prohijado, el señor OLIMAR MONTILLA la cual, incluso, 
ha permanecido en el tiempo, causando en mis mandantes y su 
núcleo familiar sentimientos de angustia, depresión, sufrimiento, dolor, 
tristeza, y demás sentimientos internos que un hecho de esta 
naturaleza puede acarrear en quien verdaderamente lo siente y lo 
sufre, alterando adicionalmente su vida de relación, pues el entorno 
alegre en el que convivían corno familia se ha convertido en 
constantes visitas a entidades prestadoras del servicio de salud, 
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exámenes y diagnósticos médicos, reclamaciones, terapias con 
diferentes especialidades. 
 
 

28. Corno consecuencia del siniestro después del precario estado de 
salud de mi poderdante, no volvieron a contratarlo en la empresa, 
desvinculándolo definitivamente. Hasta la fecha no ha podido laboral y 
tener una vida normal debido a las secuelas del accidente de tránsito. 
 

29. Con el ánimo de demostrar su estado de salud y discapacidad, mi 
poderdante el señor OLIMAR MONTILLA fue calificado por medio del 
médico laboral el doctor Camilo Sastoque, siendo calificado con un 
porcentaje del 16% de la perdida de la capacidad laboral con fecha de 
estructuración del 14 de agosto del 2020. 
 
 

30. Corno atención del accidente, al señor PORFIRIO FIGUEROA, le fue 
realizado RX DE TÓRAX AP Y LAT, encontrándose "SIGNOS DE 
HIPERVENTILACIÓN PULMONAR EN AMBOS CAMPOS 
PULMONARES CON HORIZONTALIZACIÓN Y ENGROSAMIENTO 
DE LOS ESPACIOS INTERCOSTALES. 
 

31. Igualmente, se realizó al señor Figueroa, TAC DE SENOS 
PARANASALES CON RECONSTRUCCIÓN TRIDIMENSIONAL, 
hallándose "MARCADA DESVIACIÓN DEL TABIQUE NASAL HACÍA 
LA IZQUIERDA CON MORFOLOGÍA EN FORMA DE C ASOCIADO A 
LIGERO ENGROSAMIENTO MUCOSO". 
 

32. Así mismo, le fue efectuada RESONANCIA MAGNÉTICA SIMPLE DE 
RODILLA DERECHA, encontrándose "LESIONES 
OSTEOCONDRALES DE ASPECTO DEGENERATIVO DESCRITAS 
EN TRÓCLEA Y CÓNDILO FEMORAL INTERNO", "LESIÓN GRADO 
I DEL LIGAMENTO COLATERAL INTERNO"; al igual que 
RESONANCIA MAGNÉTICA SIMPLE DE RODILLA IZQUIERDA, 
encontrándose "MÚLTIPLES LESIONES OSTEOCONDRALES 
DESCRITAS EN TROCLEA Y CÓNDILOS FEMORALES". 
 

33. Aunado a lo anterior, también se realizó ECOGRAFÍA ARTICULAR DE 
RODILLA, que como resultados arrojaron "HALLAZGOS EN 
PROBABLE RELACIÓN A SINOTIVIS DEL COMPORTAMIENTO 
MEDIAL". 
 

34. Como consecuencia del accidente, al señor Porfirio le fue ordenado 
valoración por ortopedia y traumatología, al igual que al especialista 
otorrino por REDUCCIÓN ABIERTA DE FRACTURA, SEPTOPLASTIA 
Y TURBINOPLASTIA; quedando aun faltantes por realizar los tres 
últimos procedimientos. 
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35. Aunado a lo anterior, el señor Porfirio Figueroa, asistió valoración por 

medicina laboral en UNIMEDICAL DEL SUR S.A.S., el 19 de 
septiembre de 2019 y la profesional en salud ocupacional realizó las 
siguientes recomendaciones: "EMPUJAR, HALAR, CARGAR PESOS 
INFERIORES A 7 KG, REALIZAR ACTIVIDADES SOLO A NIVEL NO 
ALTURAS, NO REALIZAR ACTIVIDADES QUE REQUIERAN MAYOR 
RESISTENCIA MUSCULAR, SE RECOMIENDA DEAMBULACIÓN 
POR TERRENOS HOMOGÉNEOS( ... )". 
 

36. No hay duda de la grave afectación causada en la integridad y en la 
salud de mi prohijado, el señor PORFIRIO GABRIEL FIGUEROA la 
cual, incluso, ha permanecido en el tiempo, causando en mi mandante 
y su núcleo familiar sentimientos de angustia, depresión, sufrimiento, 
dolor, tristeza, y demás sentimientos internos que un hecho de esta 
naturaleza puede acarrear en quien verdaderamente lo siente y lo 
sufre, alterando adicionalmente su vida de relación, pues el entorno 
alegre en el que convivían como familia se ha convertido en 
constantes visitas a entidades prestadoras del servicio de salud, 
exámenes y diagnósticos médicos, reclamaciones, terapias con 
diferentes especialidades. 
 

37. Como consecuencia del siniestro después del precario estado de 
salud de mi poderdante, no volvieron a contratarlo en la empresa, 
desvinculándolo definitivamente. Hasta la fecha no ha podido laboral y 
tener una vida normal debido a las secuelas del accidente de tránsito. 
 

38. Con el ánimo de demostrar su estado de salud y discapacidad, mi 
poderdante el señor PORFIRIO GABRIEL FIGUEROA fue calificado 
por medio del médico laboral el doctor Camilo Sastoque, siendo 
calificado con un porcentaje del 15.5% de la perdida de la capacidad 
laboral con fecha de estructuración del 14 de agosto del 2020. 
 

39. El señor ROLANDO DANIEL GUERRERO NARVÁEZ, ingresó a la 
Clínica Putumayo el día del accidente con traumatología en la cabeza, 
afectando también su visión con herida en la córnea; lo cual, según 
evidencia la historia clínica, solo hicieron sutura en el párpado sin 
realizar ningún otro tipo de intervención quirúrgica en la córnea. 
 

40. El señor ROLANDO DANIEL GUERRERO NARVÁEZ, a raíz del 
accidente quedó con las siguientes secuelas, en el ojo derecho: 
"HIPETEREMIA LEVE EN ZONAS EXPUESTAS, HIPERPLASIA 
SUBCONJUNTIVAL NASAL, CICATRIZ EN CORNEA" y en el ojo 
izquierdo: "HIPETEREMIA LEVE EN ZONAS EXPUESTAS", 
generando "visión borrosa de lejos y cerca, que hace mucha fuerza y 
que por eso también presenta fallas."; al igual que "DOLOR 
TORÁCICO EN HEMITORAX IZQUIERDO IRRADIADO A MIEMBRO 



 

Carrera 29  9 – 130 Barrio Modelo / PBX (578) 4227173 extensión 101 / Fax: Extensión 124 / Puerto Asís, Putumayo 

Sedes: Mocoa, Valle del Guamuez, Orito y Sibundoy 

correspondencia@ccputumayo.org.co 

www.ccputumayo.org.co 

NIT. 891.224.106 - 7 

SUPERIOR IPSILATERAL, REGIÓN CERVICAL Y EN REGIÓN 
ESCAPULAR". 
 

41. Igualmente, el oftalmólogo Carlos Arturo Talero Tovar, realizó la 
siguiente valoración: "PACIENTE CON HERIDA IRREGULAR DE 
CÓRNEA QUE NO FUE MANEJADA EN SU ACCIDENTE INICIAL, 
DEJA UN EFECTO RETROACTIVO SECUNDARIO QUE CORRIGE 
PARCIALMENTE CON GAFAS". 
 

42. Con posterioridad, la médica en salud ocupacional y optometría de la 
UNIMEDICAL DEL SUR S.A.S., la Dra. Lina Niño, emitió concepto de 
uso de gafas de manera permanente. 
 

43. No hay duda de la grave afectación causada en la integridad y en la 
salud de mi prohijado, el señor ROLANDO DANIEL GUERRERO 
NARVÁEZ, la cual, incluso, ha permanecido en el tiempo, causando 
en mi mandante y su núcleo familiar sentimientos de angustia, 
depresión, sufrimiento, dolor, tristeza, y demás sentimientos internos 
que un hecho de esta naturaleza puede acarrear en quien 
verdaderamente lo siente y lo sufre, alterando adicionalmente su vida 
de relación, pues el entorno alegre en el que convivían como familia 
se ha convertido en constantes visitas a entidades prestadoras del 
servicio de salud, exámenes y diagnósticos médicos, reclamaciones, 
terapias con diferentes especialidades. 

44. Como consecuencia del siniestro después del precario estado de 
salud de mi poderdante, no volvieron a contratarlo en la empresa, 
desvinculándolo definitivamente. Hasta la fecha no ha podido laboral y 
tener una vida normal debido a las secuelas del accidente de tránsito. 
 

45. Con el ánimo de demostrar su estado de salud y discapacidad, mi 
poderdante el señor ROLANDO DANIEL GUERRERO NARVÁEZ, fue 
calificado por medio del médico laboral el doctor Camilo Sastoque, 
siendo calificado con un porcentaje del 11 % de la perdida de la 
capacidad laboral con fecha de estructuración del 14 de agosto del 
2020. 
 

46. El señor OSCAR MIYER MUÑOZ ORTEGA le realizaron varias 
cirugías ya que presento graves lesiones en su pierna derecha con 
diagnósticos de "FRACTURA DE LA EPIFISIS SUPERIOR DE LA 
TIBIA, FRACTURA DEL MALEOLO EXTERNO, DESGARRO DE 
MENISCOS* PRESENTE, FRACTURA DEL CALCANEO, HERIDAS 
DE OTRAS PARTES DEL PIE, FRACTURA DE LISFRAN DE PIE 
DERECHO + DEFECTO DE C COBERTURA DORDSLA DERECHO + 
TRAUMA POR APLASTAMIENTO + EXPOSICIÓN DE TENDONES, 
TRASTORNO DE ADAPTACIÓN EN MANEJO CON TRAZODONA Y 
PSICOTERAPIA.  
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47. En la clínica de ortopedia y accidentes laborales el 15 de enero del 
2020 refieren como información general lo siguiente: "PACIENTE 
REMITIDO DE CLINICA PUTUMAYO CON HISTOPRIA CLINICA 
CON ANTECEDNETE DE ACCIDENTE DE TRANSITO EL 14 DE 
AGOSTO DE 2019 EN CALIDAD DE PASAJERO EN BUS 
EMPRESARIAL CUNADO SE DESPLAZBAN A SITIO DE TRABAJO 
CUANDO SON COLISIONADOS POR VEHICULO PARTICUALR 
SUFRE TRAUMA EN CABEZA CON PERDIDA DEL 
CONOCIMIENTO, A QUIEN LE REAALZIARON INTERVENCIONES 
QUIRURGICAS EN RODILLA TIBIA PROXIMAL Y PERONE Y EN 
PIE, CONFASCITO MIA EN PIE OSTEOSINTESIS DE PLATILLOS 
TIBIALES, CONDROPLASTIA Y MENISCOPLASTIA VIA ABIERTA 
ADEMAS DE OSTEOSINTESIS DE PERONE A QUIEN REMITEN 
ÁRA VALROACION Y MANEJO POR CIRUGIA DE PIE Y TOBILLO 
CON HERIDA AFRONTADA EN PIES CON GRAN EDEMA 
EXCORIACIONES, QUIEN LLAMA LA ATENCION CON 
MALROTACION DE TIBIA GROTESCA EN ROTACION EXTERNA 
FIJA CON DOLRO YE DEMA, NO TRAEN RX DEL SITIO DE 
REMISION EN FISICO NI EN CD POR LO CUAL SE DA LA 
NECESIDAD DE TOMA DE RX Y REVALROAR ESTADO DE LAS 
MISMAS PARA DEFINIR HOSPITALIZACION Y CONDUCTAS 
FUTURAS.  TRAUMA EN MIEBROS SUPERIORES E INFERIORES 
CON FRACTURA DE TIBIA PROXIMAL LESION MENSICAL Y 
HERIDA EN PIES A QUIEN LE RELAZIARON FASCIOTOMIA EN PIE 
DERECHO OSTEOSINTESIS DE PLATILLOS TIBAILES CON 
REMODELACIONMENICAL VIA ABIERTA Y CONDROPLASTIA + 
OSTEOSINTESIS DE PERONE DERECHO A QUIEN REMITIERON 
PARA VALORACIÓN POR ORTOPEDIA Y CIRUGÍA PLÁSTICA AL 
PARCER POR DEFECTO COBERTURA PIE Y MAL ROTACION DE 
TIBIA. PACIENTE CON DOLOR INTENSO EN PIERNA Y PIE 
DERECHO.  
 

48. Mi poderdante fue calificado por la Junta Regional de Invalidez en 
dictamen No. 97425930 - 297 con un porcentaje del 36,10% de la 
perdida de la capacidad laboral. 
 

49. El vehículo marca Toyota línea Hilux de placas IMR059, cuenta con la 
póliza de la aseguradora Allianz S.A. de responsabilidad civil 
extracontractual No. 021858182, con vigencia para la fecha del 
accidente de tránsito. 
 

50. Como se ha señalado en el libelo, y de acuerdo con la evolución del 
pensamiento jurídico, a los señores Jeremias Guerrero López, Olimar 
Montilla Urbano, Porfirio Gabriel Figueroa, Rolando Daniel Guerrero y 
Osear Miyer Muñoz Ortega le es pleno el derecho reclamado, como 
consecuencia del accidente nace la reparación del perjuicio que causó 
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daños materiales e inmateriales, produciéndose la certeza del perjuicio 
y su consecuencia! indemnización. 
 

51. No existe eximente de responsabilidad alguno, que permita enervar la 
relación de causalidad entre la actividad peligrosa o el HECHO 
DAÑOSO y el daño mismo, ya que fue el señor Rigoberto López 
Cancimance, quien con su conducta culposa provocó la colisión 
descrita. 

PRETENSIONES 
 
A continuación se trascriben las pretensiones invocadas por el(los) 
solicitante(s):  
 

1. Se indemnice a mis poderdantes en forma total, los perjuicios patrimoniales ( 
daño emergente y lucro cesante) y extra patrimoniales ( daños morales y a la 
salud), causados con el injustificado daño antijurídico sufrido, con ocasión de 
las lesiones generadas como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido 
el 14 de agosto de 2019, por la ruta 45 del corregimiento de Santana de la 
vereda Santa Helena del departamento del Putumayo. 

   

 
DOCUMENTOS APORTADOS 

 
Por la parte solicitante: 
 

� Poderes debidamente conferidos para actuar.  
� Copia de cédula de ciudadanía del señor Jeremias Guerrero Lopez. 

Copia de cédula de ciudadanía del joven J eyson Danilo Guerrero Y 
ela.  

� Registro civil de nacimiento del joven J eyson Danilo Guerrero Y ela.  
� Copia de contrato individual de trabajo.  
� Historia clínica del señor Jeremias Guerrero Lopez. 
� Informe de accidente de trabajo a la ARL SURA.  
� Valoración de Perdida de la Capacidad Laboral del señor Jeremias 

Guerrero Lopez, emitida por el medico laboral Camilo Sastoque.  
� Copia de cédula de ciudadanía del señor Olimar Montilla Urbano.  
� Copia de cédula de ciudadanía de la señora Maria Margot Zambrano 

Guerra.  
� Copia de cédula de ciudadanía de la joven Dayana Vanessa Montilla 

Zambrano. 
� Copia de la tarjeta de identidad de la menor Sharon Melissa Montilla 

Zambrano.  
� Declaración extra juicio conferida ante la Notaría Única del Círculo de 

Puerto Asís, Putumayo. 
� Registro civil de nacimiento de la joven Dayana Vanessa Montilla 

Zambrano. 
� Registro civil de nacimiento de la menor Sharon Melissa Montilla 

Zambrano. Copia de contrato individual de trabajo.  
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� Historia clínica del señor Olimar Montilla Urbano.  
� Informe de accidente de trabajo a la ARL SURA.  
� Valoración de Perdida de la Capacidad Laboral del señor Olimar 

Montilla Urbano, emitida por el medico laboral Camilo Sastoque.  
� Copia de cédula de ciudadanía del señor Porfirio Gabriel Figueroa.  
� Copia de cédula de ciudadanía de la señora Mercedes Chacalan.  
� Copia de cédula de ciudadanía del joven Osear Andres Figueroa 

Chalacan.  
� Copia de cédula de ciudadanía del joven Luis Miguel Figueroa 

Chalacan. 
� Declaración extra juicio conferida ante la Notaría Única del Círculo de 

Puerto Asís, Putumayo. 
� Registro civil de nacimiento del joven Osear Andres Figueroa 

Chalacan. Registro civil de nacimiento del joven Luis Miguel Figueroa 
Chalacan.  

� Copia de contrato individual de trabajo.  
� Historia clínica del señor Porfirio Gabriel Figueroa.  
� Informe de accidente de trabajo a la ARL SURA.  
� Valoración de Perdida de la Capacidad Laboral del señor Porfirio 

Gabriel Figueroa, emitida por el medico laboral Camilo Sastoque.  
� Copia de cédula de ciudadanía del señor Rolando Daniel Guerrero 

Narváez.  
� Copia de cédula de ciudadanía de la señora Clelia Y ocuro Payaguaje.  
� Copia de cédula de ciudadanía de la joven Jessica Viviana Guerrero 

Yocuro. 
� Copia de cédula de ciudadanía del joven Yesid Orlando Guerrero 

Yocuro. Declaración extra juicio conferida ante la Notaría Única del 
Círculo de Puerto Asís, Putumayo.  

� Registro civil de nacimiento la joven Jessica Viviana Guerrero Yocuro.  
� Registro civil de nacimiento del joven Y esid Orlando Guerrero Y 

ocuro.  
� Copia de contrato individual de trabajo.  
� Historia clínica del señor Rolando Daniel Guerrero Narváez.  
� Informe de accidente de trabajo a la ARL SURA.  
� Valoración de Perdida de la Capacidad Laboral del señor Rolando 

Daniel Guerrero Narváez, emitida por el medico laboral Camilo 
Sastoque.  

� Copia de cédula de ciudadanía del señor Osear Miyer Muñoz.  
� Copia de cédula de ciudadanía de la señora Gladys Marcela Melo 

Trujillo. Copia de la tarjeta de identidad de la menor Laury Luciana 
Muñoz Melo. 

� Historia clínica de ortopedia y accidentes laborales del señor Osear 
Miyer Muñoz.  

� Historia clínica del putumayo del señor Osear Miyer Muñoz.  
� Informe de evaluación neuropsicológica del señor Osear Miyer Muñoz. 

Copia de contrato individual de trabajo.  
� Informe de tránsito.  
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� Dictamen 97425930 - 297 de la Junta Regional de Calificación. 

 
IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO 

 
El conciliador (a) deja constancia que planteadas las posiciones de cada una 
de las partes y analizadas las fórmulas de arreglo propuestas, no existe 
ánimo conciliatorio y como consecuencia declara fracasada la conciliación, 
agotando de esta manera el requisito de procedibilidad, en caso de que 
aplique, contemplado en el artículo 67 de la Ley 2220 de 2022. 
 
Se deja constancia que en audiencia los documentos aportados fueron devueltos a 
la parte solicitante. 
 
La presente constancia se expide de acuerdo al artículo 65 de la Ley 2220 de 
2022 
 
Siendo las 04;06 de la tarde se da por terminada la presente audiencia.  
 
 

CONCILIADOR 
 
 
 

FERNANDO GONZALEZ GAONA 

C.C. No. 12118075 
T.P. No. 171592 del C.S.J. 

 
 


